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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA

ÍLmbloa oficíale» de moneda publicado» 
ei día 8 de mayo de 1950, de acuerdo 

con disposiciones vigente»
Francos . . . . . . . . . . . . o

Libras ....................... .
Dólares ........ ...................o......o...
Francos suizos ....................... .
Francos belgas ................... .........
Florines .......... ................. .
Escudos ............. ................... ............
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas ................. ............

8.128 
SÜ.66U 
1Q.950 

'¿52.970 
21900 

288.157 
'38.036 

, L80 
2.118 
1A85

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trances 
de cambios.

A V I S O

Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado lo que 
pueden efectuar por trimestre semestre o año. si así les 
conviniere* a razón de sesenta y aneo pesetas, ciento trein» 
ía pesetas o doscientas sesenta pesetas* respectivamente.

Igualmente se previene a los señores «mscripjtores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que les pueden 
irrogar como incursos en e) artículo 27 del Reglamento 
de 1. de septiembre de 1948. que determina *a exacción 
oor la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbaja.1 Riego, Delegado es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
uueccion General de Correos y Tele
comunicación.
Hago saber: Quo en el expediente ad- 

raun*traiivo jucnciaí de reintegro al Te
soro, que se debitara a conmutación, se 
loa, encueto sentencia, cuyo encabezamiento 
y pane dispositiva dicen asi:

«En Madnd a cinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta, visto o.l presente 
expediente seguido contra oí ex. Adminis
trador de Correos de Alora (.Málaga> don 
lorenzo López Cobo,'con motivo de des
cubierto en los fondos del señuelo de 
Giro Postal, y 1« Resultando...—Fallo: 
Qire debo declarar y declaro: Primero. 
Partida de alcance la de ciacueijta y cua
tro mil setecientas setenta pesetas con 
dos céntimos (54.770,02 pesetas), importe 
del libramiento número 4.204, por valor 
de ía mencionada cantidad, hecho efec
tivo con cargo ai Tesoro el día 3 de agos
tó de 1948 por el señor Cajero de ía Sec
ción Bandearía de la Jefa tura. Principal 
de Correos para nivelación del descu
bierto.—Segundo. Que es responsable di
recto de su reintegro al Tesoro el ex Au
xiliar del Cuerpo de Correos don Lorenzo 
López Cobo, con más los intereses lega
les de demora al cuatro por ciento anual 
de la citada suma desde la expresada 
fecha de su abono por el Tesoro hasta el 
día en que se verifique.el reintegro, sin 
que pueda excede* de los correspondien
tes a cinco años y de los gastos de p ro  
cedimiento.—Tercero. Que no existen res
ponsabilidades subsidiarias por io expre
gado en el Considerando tercero de esta 
sentencia- y Cuarto. Que condeno al men
cionado don Lorenzo López Cobo al pago 
de dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en papel de pagos al 
Estado de todo io actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en éi, conforme al ar
tículo 132 de la Ley del Timbre del Es
tado: procediéridose por la vía de apre
mio para el cobro de i as responsabilida
des declaradas tan pronto como tal sen
tencia sea firme y. en su caso, se remita 
$ la Superioridad certificación de la mis
ma al Delegádo instructor para su cum
plimiento. juntamente con las actuacio
nes originales.—Así por ni i senten
cia -j-que publicada que sea y notificada 
al único encartado deberá elevarse en 
©onsiüta a la- Sala segunda del Tribunal

de Cuentas, en él caso de no ser apelada 
en tiempo y forma, y previa contracción 
del alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas—, io pronun
cio, mando y .firmo.—Félix Garba jal Rie
go. Rubricado Sellado.»

Y para que sirva de notificación al ex
presado encartado, en, su rebeldía e igno
rado paradero, de la mencionada senten
cia que se ha publicado' en el día de su 
fecha, y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de les ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación en los pe
riódicos oficiales (artículos. 101, 131 y 132 
del Reglamento del Tribunal de Cuentas 
de 16 de julio de 1935;, y en estrados, 
expido la presente a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta.—El Delegado, 
Félix CarbaiaL

922—O.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Vehículos de propiedad particular que 
se encuentran aparcados en el Parque 
MóVil de. Min.sterios Civiles y para cuya 
reclamación de acuerdo con la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
14 de marzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 79) se concede un 
plazo de treinta días naturales, trans
curridos los cuales y caso de no haber 
sido solicitada devolución se entende
rá la. renuncia a los mismos, pasando a 
ser propiedad del Estado.

Características:
Tipo, turismo: mai ĉa, Adler; número 

de motor, 117647; potencia, 11 H. P.; co
lor, negro.

Tipo, turismo; marca, Chrysler: núme
ro de motor R 285981; Potencia, 21 H. P.; 
color, Guinda,

880-0.

PRIMERA REGION MILITAR
Junta de Acuartelamiento—Comandan

cia de Fortificaciones y Obras
C o n c u r s o  de o b r a s

Todos ios días laborables, desde las nue
ve a las trece horas, .se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina', núm. 5, quinta planta, ofertas 
para la ejecución, por el sistema de ges
tión directa y procedimiento de destajo, 
de las obras correspondientes al «Presu
puesto de obras varias necesarias en el 
cuartel de Menacho» de la plaza de Ba
dajoz» (número 1.022 del L. de C. e l . ) .

El plazo de admisión de ofertas termi
na el día 20 del corriente mes, a Tas doce 
horas.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de soarofiesto todos los

días laborables, de nueve a trece horas, 
en las oficinas cíe esta Comandancia.

El modelo de proposición se ajustará ai 
siguiente, con una póliza de 4,50.

Madrid, 1 de mayo de 1950.—El Coro
nel Ingeniero Comandante (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... reciño de............ con domici

lio en ..... calle ......   núm.    provisto
de cédula personal núm   clase ...... ,
expedida en ......  con, fecha .......-ente
rado del anuncio del concurso inserto 
en ....... (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Boletín Oficial de la provincia de 
Madrid», de La de Badajoz, puesto en las 
tablillas de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta capital, de Badajoz, 
oficinas de la Junta de Acuartelamiento 
de la primera Región, Destacamento de 
esta Comandancia en Badajoz, o en la de' 
esta Comandancia), y de los pliegos de 
condiciones y del importe del presupuesto, 
se compromete a ejecutar las obras corres
pondientes al «Presupuesto de obras varias 
necesarias en el cuartel de Menacho, de 
la plaza de Badajoz» (núm. 1022 del L  de 
O. e I.}, con arreglo a las cláusulas de 
los mencionados pliegos, en la cantidad 
de  ..... (consignarla en letra), que repre
senta una economía de ......  pesetas, en
relación con la de ejecución material, que 
asciende a 146.860 pesetas (ciento cua
renta y seis mil ochocientas sesenta pe
setas) y aceptando todas las condicio
nes contenidas en dichos pliegos y ei de 
condiciones generales para la ejecución 
por contrata de las obras a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército, apro
bado por Real Orden de 23 de abril de 
1919 («C. L.» núm. 55). así como su su
misión a las normas de trabajo, estable
cidas según el Reglamento de Contrata
ción Administrativa del Ramio del Ejér
cito, a cuyo fin se acompaña el recibo 
correspondiente a la Contribución Indus
trial, de estar al corriente del pago del 
subsidio familiar, de vejez, de enfermedad. 
Montepío de la Construcción, cuota sin
dical y accidentes del trabajo y justifi
cante de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda un depósito de 2.937,20 péselas 
(dos mil novecientas treinta y siete con 
veinte), en metálico o en títulos de la 
Deuda, según la ciase de valores en que 
se haga dicho depósito.

Madrid, ......
(Firma del solicitante.) 

Observaciones.—En caso de hacerse el 
depósito en títulos de la Deuda, éstos se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, a no ser que esté prevenido se 
admitan por sü valor nominal. ,

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución rúa-
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terial, se acompañará a ios documentas 
anteriormente citados una garantía com
plementaria. que 3.scenderá a la tercera 
parte de la diferencia entre la baja y di
cho die.?, por ciento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo tercero del De
creto de 20 de diciembre de 1940, publL 
cado en el «D. O. del Ministerio del Ejér
cito» núm. 15, de 194L J

890-0. J

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE  
ARQUITECTURA 

A d j u d i c a c i o n e s  d e  o b r a s  

La. Obra Sindical del Hogar y de Ar- J 
«ouiteeuira publicó en el BOLETIN OFT J  
CiAL DEL ESTADO de 16 de diciembre | 
de 1949 anuncio de la subasta-concurso J  
tie las obras para la construcción del J 
grupo de seis viviendas protegidas «Vir- J 
gen del Camino» en Cambrils (Tarra* 1 
gorra?, cuyo/ presupuesto asciende a la j 
cantidad de/ trescientas ochenta y seis 1 
5ni". seiscientas ochenta y cuatro pesetas | 
con noventa y seis céntimos (386.684.96), 
las cuales han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de ia Vivienda, ai licitado* 
don Antonio Martí P&gés, en la cantidad 
de trescientas cincuenta y siete mil seis- | 
ciernas ochenta y tres peseta§ con cin* j 
cuenta y nueve céntimos (3*57.683,59}, o 
sea con una .baja global de 29.001,37.

Madrid, 3 de mayo de 19*50.—El Se
cretario general de la Obra, Carlos A. So
ler.

986-^0.

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de diciembre , 
de 1949 anuncio de la subasta*concurs© I 
de las obras para la. construcción del 
grupo «Virgen de Lídón», de cuarenta vi- J  
Tiendas protegidas, en Castellón de ia i 
Piaría, cuyo presupuesto asciende a  la { 
cantidad ae un millón seiscientas treinta | 
m il ochocientas sesenta y tres pesetas con | 
ochenta y cuatro céntimos (1.630.863,84), J 
¿as cuales han sido adjudicadas definiti- J  
vamente. previa aprobación del Instituto j 
Nacional de la Vivienda, al licitado! don |  
'Vicente Pellicer Kipciiés, en ¿a cantidad j 
de un millón seiscientas veinte mil se-r I 
decientas cincuenta y dos pesetas con | 
cuarenta y nueve céntimos (1.629.752.49), | 
c sea con ur.a baja global de lúilll,25. |

Madrid, 3 de mayo de 1950.-—El Se- J 
cretario general do ia Obra, Carlps A. | 
Soler. |

885—0 . i I

La Obra Sindical del Hogar y de Ar* j 
quitectura publicó en el BOLETIN OFI- | 
CIAL DEL» ESTADO de 24 de diciembre I 
do 1949 anuncio de ia subasta-concurso I 
da las obiás para la construcción del j 
grupo de veintiuna viviendas protegidas | 
en Iscar (Valladolid), cuyo presupuesto |  
asciende a  ia cafitidad de ochocientas | 
cincuenta y un mil novecientas vein- J 
t i una pesetas con setenta y ocho eénti- J 
cnos (851.921,78). la« cuales han sido ad* 
judieadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi* 
Tienda, al licitador don Alfonso Crespo 
Urcaregin en la cantidad, de seiscientas 
©chonta y cuatro mil noventa y tres pe
setas cor\ veinte céntimos (884.093,20), j 
o sea con uña baja global de 167.828,5$ 
pesetas.

Madrid, l de mayo de 1950.—El Se
cretario general de ia  Obra, Carl¡e$ A. 
Soler.

884—0 .

La Obra Sindical del Hogar y de Ar- ' 
quiíectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de llkde  enero del 
año un curso anuncio d i  la subasta- 

de i&s obras para la  «obstrue- ,

ción del grupo «Generalísimo Franco» de i 
diez viviendas protegíaos en O r c e r a  
(Jaén), euye presupuesto asciende a la 
cantidad de trescientas un mil ciento 
cuatro pesetas con noventa céntimos 
<301.104,90), las cuales han sido adjudi
cadas definitivamente, previj aprobaron 
del Instituto Nacional de ¿a Vivienda, ül 
licitador don Manuel Valero Ramírez en 
la refqrida cantidad.

Madrid, 1 de mayo de 1950.—El Se
cretario general de la Obra, Garlos A. 
Boler.

m - ^ o  '

DELEGACIONES DE HACIENDA
GERONA

Don Juan Pont Pauli en solicitud diri
gida a esta Delegación, manifiesta haberse 
extraviado los resguardos de depósitos 
provisionales para subasta que a  conti
nuación se indican:

Número de entrada, 445; Registro, 2.288; 
pesetas 300,00, del 24 de marzo de 1925.

Número de entrada 466; Registro, 2.478; 
pesetas 620,00, del 10 de dicem bre de 1927. !

Número de entrada, 93; Registro, 3.087 : 
bis. pesetas 1.350.00, del 7 de marzo del ¡ 
año 1935. ¡

Lo que se anuncia en este periódico of¿- i 
cial para oír las reclamaciones que sobre | 
el particular puedan presentarse dentro ¡ 
dtfl plazo de dos meses, a contar desde 
el siguiente día al en que aparezca in- 
serro el presente anuncio en e'i BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de ia provincia, pues de lo con
trarío quedarán nulos los referidos res

guardos y sin ningún valor ni efecto, ex
pidiéndose, por tanto, los correspondiese 
tes duplicados.

Gerona, 30 de marzo de 1950 — El Déte* 
gado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

289*0.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS DE FALENCIA

Edicto

Don Agustín Marquinez Mallaina, Jefe d?
Administración de tercera ciase e ln>>
tructor de expedientes ele esta Principal-
Hago saber: Que por este primero y  

único c-dicto cito y emplazo a don Anto
nio Herrero, Espeso, Cartero urbano de 
esta Principal, que tuvo su domicilio en 
esta capital, calle Mayor Principal, nu
mero 226, piso segundo, y posteriormente 
se trasladó <? i pueblo de Fontihcyuelo 
(Valladolid), v cuyo paradero actual se 
ignora, por haberse ausentado sin dejar 
señas de su nueva residencia, para que 
en el término de treinta días naturales, 
a partir dé su publicación, v en horas 
de diez a trece. s.p persone en el despacho 
oficial, sito en ia Administración Prin
cipal dé Correos de Palencia, para ser 
oído y recoger los cargos que resulten del 
expediente que se le instruye por aban
dono de destino, previniéndole que de no 
hacerlo se proseguirán las actuaciones sin 
su audiencia y le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Dado en Palencia $  seis de febrero de 
mil novecientos cincuenta.—El Instructor# 
Agustín Marquinez.

925—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

A L M E R I A
El Ingeniero Jefe de c-ste Distrito minero hace saber: Que por el Exorno. S?. Minls« 

! tro de Industria y Comercio se han concedido los permisos de investigación siguientes „

j NúmerQ NOMBRE Mineral Término y paraje

58.660 «Juanita? Hierro D* María de ocafia.— Loma a®
Arenas v Almendral de los Ga- 

, • lindos.
58.663 «La Magdalena» ,9.„ .Co. Amianto .................. Idem.—Cerro Blanco, Barranco d®

Jos ortegas, en <?i Pago de San- 
| ii)lana.

38.696 «Vista Buena» ............ Plomo En i x.-Marcha 1 Enix.
1 88.702 «Segundo Enriqulto» ... Hierro Ocnfin —Barranco del Trapiche y 
[ otro?.

98.712 «San Cayetano» „ íPío:,o Amianto ..o.o.o^o.cko Lijar.—Umbría del Pajaríllo, 9o- 
D . lana de la Boquera, Hoyos del 
j Cairo, Puente de Gaspar», El 
| Jaral y otros.

38.653 «San Bernardo» '.o,#-,..- Amianto ........ . Abla.—Cortijo de la Encina y Ba
rranco del Duende. .

1 *
| Lo que se hace público *para general conocimiento.
1 Almería, iq de marzo de i©óO*~Ei ingeniero jefe, M. Araos» 

660.-0 .
B N
I , B A D A J O Z

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 65 del Reglamento de 9 de agosto 
de 1946, se hace saber que por1 el Ministerio de industria -y Comercio se irán concedida 
loe permisos de investigación siguientes:

Número NOMBRE T é r ra i u o Mineras

9.676 «San Antonio» noo,r0ooooo* Alburquerque .......... ...........one Hierro*
9.67S «Veremos» Villagarcía de las Torres Carbón*
9.682 «$an Luis» ----«o. Azuaga ...........................................  Plomo,
9.694 «El Zorro» .................... Azuaga ................... . Plomo.
9.700 «E.i olvido» .................. Azuaga ..................................plomo*
9.706 «San Ramón» ............«... Azuaga ......... . plomo.

Contra estas resoluciones cabe el recurso contencioso-administratlvo según ae Indica 
en ei artículo 180 del Reglamento citado, en el plazo de treinta dias.

Badajoz, 8 do zn&rgo de i950.--£í Ingeniero Jefq, Urbano Gámlr« 
y 858—Q,
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C O R D O B A
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento General p&r& el Régimen de la Minería, aprobado por De

creto de 9 de agosto cíe 1940, se hace saber a los interesados y para general conocim iento que por el Ministerio de Industria y Go* 
mere*o han -ido concedidos lQ3 permisos de Investigación que a continuación se indican;

Número N O M B R E  
 

 Término municipal  

Mineral t '| Pertéñ<?ncia3 I n t e r e s a d o

3.910-1
9.837-1

10.368
10.386
10.389
10.390
10.393
10.394 
10.397 
10.405 
10 408 
IÓ.4U

«Cordela;) . . . . . .
«Santa Cruz»

! «José Maria» ............................
i «Ampliación a San Antonio»

«San Antonio» ..................................
! «Las Tres Cruces» ...........

«Santa Barbara» ............ .
«Virgen de la Soledad»
«Piedra Santa» . .......... ...................
«Mary Cairaen»
«Concepción» .....
«Antoüila» ............. ............................i

_  - ----------- ¡
l

Fuente-Obejuna . 
lidem ...... . . . . . . . . .. . .
¡Espíe!
1 Cardeña ... . .. . . . „ 0.
¡Idem ............ .
V.c de Córdoba ... 
pozobianco .........
Córdoba ................
Torrecampo 
Priego de Córdoba.
Cardeña ................
Priego de Córdoba

PlOmO .¿OOOO.O»
Plomo ...........
HüUa . 0.0000000
plomo
PlOmO oo.OOO»
Plomo . 00.00000
pl#mo ......
Cobre
Plomo
Carbón .......
Cobre . . . , n 7. o «  
Carbón ..«.oo»

¡ 2D 
20 

214 
81 *

20
1 8© 

50 
73 

100 
24 

205

♦
D Antonio Gallardo Tejada.
P. Juan dé la Cruz Mahedé?^ 
p. Juan Jaraba Simón. 

iD. Patricio Higuera Cabeza».
D. Patricio Higuera Cabezas.
D. Patricio Higuera Cabezas, 
p. Raimundo pastor Muñoz..
D. Antonio de Hoces y Cabrera* 
D. Francisco Arroyo Claudio.
D. José Ley va Martínez.
D. Luis Granado Yusto.
D. José Leyva Martines?.

Córdoba, 3 de abril d© 1950.— El ingeniero Jefe, Antonio Or m

C I U D A D  R B A L

Por resoluciones de la Jefatura de este Distrito, dictadas de conformidad con lo  
prevenido en el artículo 57 de la Ley de Minas, y 168 y 169 del Reglamento, han sido 
cancelados declarándolos sin curso y fenecidos, los expediente® en tramitación de per
misos de investigación siguientes: v

«* ■ v
--------------------- -----------------—-----’----;----------------------------------------------------------------------------------- ■"'■,3

Número NOMBRE Mineral Ha3. Término municipal Causan

21.325 «Santa Bárbara» ... Plomo ................ 10 Maestranza No presentó docu
mentos.

71.326 «San Andrés» ___ _ plom o ......... 25 Hinojosa de Cva. ... No presentó carta
j j  de pago.

Al.32? «Santa Segunda»., Plomo 12 Idem .............o...... Ideuv

Lo^que se hace público en- cumplimiento d& lo dispuesto en él apartado final del 
artículo 168 antes citado y a iofe efectos procedentes, advirriendo que no serán admiti
rlos nuevas solicitudes de permisos de investigación o de concesiones de explotación sobre 
el terreno que comprendían los reseñados permisos hasta después de transcurridos qcho 
Uias a contar ¿el siguiente al dé la publicación dei presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Oiudad Real, £ de abra da 2S59.— EX l  ngeniero Jefe accidenta:,,, J. Gil de Ramales.
fíáñ—O.

L S O N
El Ministerio de Industria y com ercio ha otorgado los seguientes permisos dé In

vestigación;

Número

11.198
á;.252
11.253
11.257
11.258 
11.260 
¿1.267 
11.2.77

‘ 11.287 
X1.293
11.294
11.295 
11.297 
11.299 
11.308

NOMBRE

«Loiina» .o.......
«Mariate primera»
«La Deseada» .............
«Marisa» ................. ......
«Recuperada» ......
«Rogelio» ................ ,
«Mieres» .......
«Pepita» .......
«Santa Teresa» .............
«María de los Dolores».
«Mlguelin» .......................
«Guadalupe» .................
«José Antonio»
«Isabelita» ......................
«Josefina»

Has.

100
100
104
223
174
100
150
1G0
40

100
m
10%
10

100
147

Mineras

Carbón ........
Carbón ........
Carbón ........
Carbón' .........
C&rbón ..... .
Carbón .........
Carbón .........
Carbón .........
Caolín .........
Carbón ........ .
Carbón ... .
Carbón ........
Caolín .........
Carbón .. ..... :
Carbón .........

Término municipal j  fecha 
del otorgamiento

Renedo de Valdetuéjar. 4-2-1950 
Babero 4-2-1950 
Ke.Atíuo de Valdetuéjar. 4-z-iwoí)
Saiamón .......... ............... 4-2-1950
Santa Maria de Ordás.. 4-2-1950 
Renedo de Vaideuuejar. 4-z-moO
Valderruéda .................... 4-2-1959
Valderrueda ........... 4-2-1950
La Pola de Gordón ...... 4-2-195o
La Pola de Gordón .... 14-2-1950
prioro .......................... . 14-2-1950
La Pola de Gordón ..... 14-2-1950 
La Pola de Gordón ..... 14-2-1950
Pricro .............. .......... 14-2-1950
Renedo de Valdetuéjar. 14-2-1950

Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 65 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería. •

León, 30 dé marzo de 1950.—£1 ingeniero je fe , u  Hernández M&net»
§73—0 .

S A N T A N D E R
Por el Exorno. Sr.: Ministro de Industria y Comercio, con fecha 14 de febrero del 

corriente año, se lian otorgado ios siguientes permisos de investigación:
' i

Número NOMBRE Has. Mineral Término municipal

15.521
15.523
15,529

«María Evangelina» ...* 
«Los cuatro amigos» ... 
«Campo-Mar» .......cj.-o

L20
580
21

Carbón .......o
Hulla .........
Plomo

Puente VJesgo.
Valle da Qabuérniga, 
Campo da Suso.

Lo que a los efectos del articulo 60 del vigente Reglamento para el Régimen d© la 
Minería vigente, se hace público en éste BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. ' 

Santander, 10 de marzo de 1950.—El Ingeniero Jefe, José Luna.
STO—Q.

JUNTA DE OBRAS DEL TUERTO D I  
CADIZ

(Bar Lev de 17 de julio dfc 1946 (BOJJB- 
TIN QFaCIAL DEL ESTADO ttúm. £Q0. 
fecha 19 julio 1946), fué autorizada esta 
Junta para emitid obligaciones hasta i» 
suma de 150 millones de.pesetas; y por 
Ley de 17 de julio de 1948 (BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO número 200, 
fecha 18 de julio de 1948), s© amplió & 
autorización a 300 millones.

De esta cifra se han puesto en eircu*
lación en 1947, la Serie A, por 20 mi-
nones; en 1948, la Serie B, por 30 mi
llones, y en 1949, las Series C, D y & 
por 4r, 10 y 50 millones, respectivamente.

El Ministerio de Obras Públicas, por 
Orden de 18 de febrero último, autoriza 
la- emisión de las series P y Q, que lle
van fecha 1 de enero' de 1950, y se po
nen e.i circulación por 40.000 y 54.000 
Obligaciones, respectivamente, de a mil 

* pesetas nominales cada una, con interés 
de cinco por ciento anual e impuestos o 
cargo de los tenedores, amortizables 
cincuenta años mediante sorteos anua
les, a partir del año 19$3, llevando loa 
títulos de la Serie P ios números Q00Ó1 
a 40.000, y los de la Serie G, los núme* 
ros 00001 a 5Q.Q00, toaos ellos con CUPO” 
nes semestrales, de vencimiento $0 de 
junio y 31 de diciembre de cada año.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento para la Organización y 
íégimen de Bolsas de Comere.o, se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de que les títulos 
emitidos puedan ser objeto de cotización.

Cádiz, 29 de abril de 1950.--E1 Presj* 
dente, Antonio L. Grosso.—-gil Bocpefca- 
rio Contador, L. A. Ossorio.

878—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
PIRINEO ORIENTAL

En virtud de lo dispuesto por la Di* 
rección General de Obras Hidráulicas coa 
fecha 5 de diciembre de 1949, con objeto 
de subsanar la omisión habida de publi
cación de anuncios en la tramitación del 
expediente se anuncia, a los efectos de
bidos, 1a revisión del expedienté de cadu
cidad de la concesión' otorgada por reso
lución de la Jefatura de Obras Públieas 
de Gerona en 27 de octubre de 198.2» 
convalidada por Orden ministerial de ii 
de enero de 1934 a doña Amparo Rabjí- 
rez Cabañas, de 300 litros por segundo 
del torrente «Adous d’Abella» y 550 litros 
por segundo de la Riera de Abella, utili
zándose dichos caudales en las obras pro
yectadas de dos saltos de agua para usos 
industriales de 302,28 y 101,18 metros, res
pectivamente, en los términos municipa
les de Viiallong^. de Ter y. Llanas (Qe* 
roña). Dicho expediente de caducidad fué 
incoado ya anteriormente por la Dele»
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pación de los Servicios Hidráulicos del Pirineo O riental por Orden de Ja D irección G eneral de Obras H idráulicas de fecha 19 de m ar/o  de. 1936, por incum plo m iento  de las condiciones im puestas*en kri concesión mencionada.Lo que se hace público para que ios Interesados que deseen form ular alguna alegación la presenten por escrito en la Confederación Hidrográfica del Pirineo O rien ta l (Via Layetana, 10 bis), o en las Alcaldías de Vilallonga de T er y Llanás, en el plazo de tre in ta  días na tura les y consecutivos, contados a p a rtir  de la fecha siguiente, inclusive, a la de la publicación áe i presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTADO.Barcelona, 29 de abril de 1950.—-El in geniero Director, Luis Sánchez, de Ocaüa.920—0 . D U E R O  

C o n c esio n e s  oe aguas pú blicas 4Habiéndose form ularlo la petición quereseña en la siguiente no ta :Nombre dei peticionario ¡ "Com unidad ce  le g a n te s  de Zuzones (Burgos).De su represen tan te: Don Emilio Molí- £sello Or.eea, plaza de Onésimo Redondo, dam ero  4, prim ero.—Valladolid.Clase de aprovecham iento: Riegos.C an t‘dad de agua que se pide: 82,23 liaros por segundo..C orriente de donde lia de derivarse: B ío Duero.Térm inos m unicipales en que rad icarán  Ifcs obras: Zuzones (Burgos k
' Habiéndose form ulado ia petición que se reseña en la siguiente no ta :Nombre del peticionario: Don Enríeme E sperabé de Arteaga, vecino de S alam anca, calle de M aría A ux'fiadora. núm  4.. Clase de aprovecham iento: Riegbs.C antidad  de agua que se pide: 5;60 litro s  opr segundo.C orriente de donde ha de derivarse: R ibera del Confesionario o de Izcala.T érm ino m unicipal en que r a d ia r á n  las obras: Topas <:Salam anca).D e conform idad *con lo dispuesto en el artícu lo  j i  Decreto-lev de 7 deenero  de 1927. modificado por él l e  2i} oe m arzo de 1931, v disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que ter- r rrn a rá  a las trece horas del día* en que se cum plan tre in ta  na tura les y consecutivos desde la fecha sigmenre, inclusive, a  ia de oublicación del oresenne am m clo en el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO.D uran te  esre plazo, v en ñoras háohes de oficina, deberá el peticionar o presenta r  en las oficinas de esta Confederación sitas en la calle de Muro, 5, Va'iHdoiid, el ryroyecto cnvrestxr'í^onte a las obras que t r a ta  de elecutar. Tam bién se admitirá!* en dichas oficinas, y en los referidos p la zo v Iv'vns. otrn^ r>rov°cíos que tengan el m ismo obieto que la oeríción que se an u n cia o sean incom patibles con él. T ra re currido el plazo filado lio  se adm itirá  n in guno m ás en to m o  ciencia con los presentados.La ap ertu ra  de provectos, a  que se re- fjí4»v» ai offí(_»nio v* R«ai Decreto-ley an te s  c ia d o . se verificará a la? trerp  hora s  dei prim er día laborable sien ion te ai de ferm irí9t :on del niazo de tre in ta  d ías an tes  fiiado nudiendo asistir al £cto to- 'dos los ueríeíonarios v levantándose <L ¿lio el acta croe prescribe d ebo articulo, qu» ser4 suscrita ñor los mismos.ValIadnUd. 3 de mavo de 1950—El In- D irector adjuntx), Lucrecio Ruiz- V.o1',c,v>eñas. 926-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
GUADIANA 

C o n c e sió n  de aguas pu blicas
Habiéndose form ulado en este Servicio le petición que se reseña en  ia siguiente sonta:H om bre ’el peticionario ; D oña M aría H a ¿ a  A tanasio Mendoza,

Nombre de su representante en C iudad Real: Don Joaquín M onreal Alastruey.Clase de aprovecham iento: Riegos,C antidad de agua que se pide: 16.000 litros por hora.C orriente ele donde l&> de derivarse: Quebrada o Rio Ruecas.Térm ino m unicipal en que rad icarán  las obras: Rena (.Badajoz).De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley núm  33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 dé  rnarzp de 1.931 y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, qiia term inarí* a las trece horas del día en que se cum plan tre in ta  natura les y consecutivos desde la feclia siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
D uran te este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá»el peticionario presenta r  en las oficinas de estos Servicios Hidráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de la M ejora, núm ero 2. segundo, el proyecto correspondiente a las obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién se ad m itirán  en dichas oficinas, y en los referidos Dlazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se an un cia o sean incom natibles con él. T ran scurrido el niazo fijado, no se ad m itirá  ninguno m ás en com petencia con los presentados.
La ao ertu ra  de provectos, a  que sé refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley an tes citado, se verificará a las trece horas del orim er dia laborable siguiente ai de term inación dei niazo de tre in ta  días an tes filado, m idiendo asis tir ai acto todos los neticionarios y levantándose de ello el acta aue prescribe dicho artículo. qu° s^rá «suscrita r>or los mismos.Ciudad Real. 3 da m ayo de 1959—El In g e r i r »  D irector, Ju a n  B autista  Selfcrá921—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
HUESCA
S ubasta

En el «Boletín O ficial de la Provincia de Huesca» núm ero 101, correspondiente a l 2 dé m ayo del año en curso, se publica el anuncio  de subasta para  la ejecución de las obras de renaraciones en el a n tiguo Hospital Provincial. Se fija el tipo de con tra ta  en 61.579,10 pesetas. La subasta' se celebrará en el Palacio provincial, a  las.doce horás del prim er día h á bil transcurrido  que sea el alazo de veinte, contados a p a rtir  del siguiente al en que se oublinue este a m n c io  en el BOLET IN  OFICIAL DEL ESTADO.
Los pliegos deberán D resen ta rse  en la Exorna. D iputación, d u ran te  los d ías y horas hábiles de ofic na, desde el siguien

t e  al en > que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  el an terio r al en que haya de ten er lugar el acto de ia subasta.
A todo pliego de proposición, rein teg rado con póliza del Estado de clase ‘.exta *4,50 pesetas), m ás los recargos m tori- zados y tim bre provincial de tres  ' pesetas, deberá acom pañarse el resguardo que acred te la constitución de un depósito provisional de 1.^39,47 pesetas (dos y m edio ppr ciento del tipo de licitación), en m etálica o en valones, adm itiéndose a estos efectos las cédulas de C rédito Local, y se un irá  la cédula personal u o tro  docum ento de iaent dad, últim o recibo o a lta  en la contribución que corresponde satisfacer, justificación de hallarse al corrí ente erí ai -jaqo d« los seguros sociales y la certificación, en su caso, a que hace referencia la condición segunda del p le gó de condiciones económ ico-adm inistrativas (arcíc< fio tercero R eal Decreto 24 noviembre 1928).
Los pliegos de condiciones y el p ro yecto se ha llan  de m anifiesto en la  Se- « retarla de  la  Excma. Diputación.

P ara  m ás detalles véase el citado «Boletín  Oficial de la Provincia de Huesca».Hu esea, 3 de mayo de 1950.—El Presidente, José 0:1 Cávez. -P  A. de la D. P„ el Secretario, Ignacio García. Mantilla.,879-0
A Y U N T A M I E N T O S

S O R I A
La C orporacón  M unicipal ha acordado proveer en propiedad, m echante oposición, las plazas de em pleados m unicipales que ac tualm ente se en cuen tran  vacantes, de conform idad con lo dispuesto en ia Orden de 30 de octubre qc 1939 v Ley de 17 de julio de 1947. que deroga la de 25 de agosto de 1939 y sus disposiciones com plem entariasLas plazas a cubrir son las siguientes:Una de Fagacior d obra, con el liaber anual de 6 000 pesetas.Una de Auxiliar, con el haber anual de 6.000 pesetas.Dos de Serenos, co. el haber an ual d e  5.500 pesetas cada uno.Una de Barrendero, con el haber an ual de 4.500 pesetas.Una de Mozo de limpieza del m atadero, con el haber anual de 4 500 pesetas.P ara  la provisión de estas plazas se tendrá en cuenta lo dispuesto en la O rden y Ley m encionadas y lo establecido en las' condiciones que han  de regir en la oposición.Los que deseen tom ar p a ite  cederán  p resen tar en este A yuntam iento ia instancia y docum entación dentro  dei plazo de un mes; a contar de ia publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, estando de m anifiesto las condiciones que han  de regir en la Secre taría m unicipal todos los d ías liábilcs, de diez a una de la rna* 

fiana. _  , ^Soria, 3 de mayo de 1959.—El Alcalde 
(ilegible).

8 9 1 -0 SOLLANA
Edicto

Acordado por esta Corporación m unicipal la construcción de un grupo de veinticinco viviendas protegida», según proyecto form ulado por el Arquitecto don Ju an  Segura de Lugo, y aprobado por el In s titu to  Nacional de la Vivienda, so anuncia por el presente la subasta relativa c la ejecución de las obras, con arreglo a l proyecto de referencia, a l pliego de condiciones aprobado, y dem ás docum entación a  ello correspondiente, que escara de m anifiesto en la Secretaría de este Ayuntam iento, en los días laborables y horas de oficina.El presupuestó de co n tra ta  será de un  millón trescien tas sesenta y cinco m il seiscientas cuaren ta  pesetas con ochenta y siete céntimos, y las obras debeián  qued ar term inadas en el plazo de dieciocho meses, a  con tar desde la fecha en que sean  autorizadas las obras.Para poder tom ar parte  en este concurso-subasta deberá constitu irse previam ente el correspondiente depósito provisional en la cuantía que determ ina la Ley de 17 de octubre de 1940, y Decreto de 2 de. noviembre del mismo año, o sea de veinticinco m il cuatrocien tas ochenta y seis pesetas doce céntimos, que se depositará  en la Delegación de Hacienda, Sucursal de la C aja G eneral de Depósitos, en metálico, en valores del Estado o en  cédulas de la Reconstrucción Nacional, y a disposición del In s titu to  Nacional de VX Vivienda.
C ada proponente presen tará dos pliegos cerrados, lacrados y rubricados, uno conteniendo ías referencias técnicas y económicas, cédula personal o ta r je ta  de abastecim iento, en su defecto, y el resguardo de haber constituido el depósito provisional, y el otro, conteniendo la propuesta económica para las obras. Dichas, pliegos podrán presentarse en  cualquier*
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de los veinte  días hábiles siguientes al  
áe \a inserción do Vsie anuncio en el B O  i! 
LEPIN OFICIAL DEL ESTADO, y da- | 

las horas de oficina, excepto en eí i 
último día, que lo será hasta las doce 
horas. I

la  propuesta económica se gastará al \ 
$l!;ii¿e»Ui>. ¡¡

Modelo de proposición I
Don ...... , mayor ele edad, de estado S

   con. residencia en y con domi* jj
ó jio  en la calle . ..... . nútn entera- ^
¿o  del anuncio publicado en e-.i BOLE i¡
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. ........ S
de fecha ...... . para la celebración de la ¡
.subasta de adjudicación de las obras de t 
construcción de un grupo de veinticinco 
viviendas protegidas en Sollana, y de- J 
¿¿eando concurrir a la misma, hace cons- \ 
var que compromete a realizar su cons» jj
tracción por la cantidad de ......  (la can- \i
Ud'.td en letra), y con sujeción a las con- ¡j 
clicicnes establecidas. (Lugar, lecha y íir- j 
W*a del proponente.) -

La apertura de los pliegos se verifica- 1 
¡rá- ame Notario al día siguiente de que- * 
dar cenado el plazo de su admisión y 
hora de las ónice, abriéndose primera
mente ios sobres de referencias, y se es
cogerán las propuestas que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia, retirán
dose en el acto y -destruyéndose aquellas 
propuestas económicas qüe no reúnan ta
jes garantías. Seguidamente se abrirán los ¡ 
sobres que contengan las proposiciones ¡ 
económicas y que no hubiesen sido dese
chadas, adjudicando la obra a la más 
baja.
' Terminado el remate so devolverá a 

íes lidiadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
rot.miérdose únicamente el que se reñera 

■ & la proposición declarada más ventajo
sa. cuyo autor, ur.a vez cerrado el rema
te y áiiu-.s del otorgamiento de la escri
birá para formalizar el remate, elevará, 5 
la fianza provisional a definitiva, que ( 
fterá de cincuenta mi! novecientas seten» j 
ta y dos pesetas con veinticuatro cénti; 
mos. er. la misma en que se constituyó 
fe» primera.

F1 rematante otorgará la correspondien
te esprilura, a.que se lia hecho referencia, 
ente Notario y dentro del término de un 
mes, a contar desde la notificación de la 
adjudicación definitiva.

El contratista queda obligado a la ob
servancia de lo establecido', en la Ley de 
Contrato de Trabajo y a cuantas dispo
siciones sociales y laborales rijan.

Sollana, 15 de abril de 1950.—-Enrique 
Ibor.

2.731-0.

O R G A N I Z A C I O N  N A C I O
N A L  D E  C I E G O S  

Jefatura 
Habiendo solicitado la Sociedad Ibénca t 

de Construcciones y Obras, S, A. tSICO)
Sa devolución de la fianza complementa- 

. na constituida por la misma para res- r 
ponder de la realización de las obras de 
adaptación de la nave en la calle de Car
tagena. núm. 46, de esta capital, para 
fábrica de caramelos ds este Organismo, 
y a fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Loy de 17 de octubre de 
1940, se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de cuantas personas tuviesen que formu
lar reclamaciones contra la contrata 
eomo consecuencia de la parte de obra 
a cuya construcción está afecta la fianza, 
cuyas reclamaciones podrán ser formula
dlas en la Jefatura de la Organización 
Nacional de Ciegos en el término de quin
ce días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio.

Madrid. 3 de mayo de 1950.—El Jeíe 
<flbe la Organización, José Esquerra,

877—0 .

REAL   ACADEMIA DE BELLAS ARTES  
DE SAN FERNANDO 

BECAS Y PREMIOS DE LA FUNDACIÓN «CARMEN 
 DEL RÍO» 

La Real Academia oe tíelkts Artes de \
San Fernando abre un concurso entre j

i alumnos españoles de las Escuelas Oficia- ,
; les de Pintma. Escultura. Arquitectura y jj 
; Música, de Madrid, para distribuí]* las ■■ 
¡ becas y premios de la fundación «Carmen * 
j del R to» que a continuación se expresan: [•
j Sección de Pintura j;
; Un premio de 1.600 pesetas. I
i Seis premios de 1.000 pesetas. cada. uno. \ 
I Un premio de 500 pesetas, í¡

Sección áe Escultura jj
; Una beca de 5.000 pesetas. \
i Trefe premios de 1.000 pesetas. i
; Sección de Arquitectura |
I Una beca de 5,.000 pesetas. \
¡ Tres premios •?£ 1.000 pesetas cada uno.
! Sección de Música J
¡ Una beca de 3.000 pesetas, j

Una beca de 2.000 pesetas. ¡
Tres premios de 1.000 pesetas cada uno. 
El premio de í‘.500 pesetas de la Sec- 

- ción de Pintura, se otorgará, mediante 
concurso, entre alumnos que estén cur- 

i  sando actualmente la asignatura de «Co- 
! lorido y Composición», segundo curso, 
i Los seis premios de 1.000 pesetas se 

adjudicarán, mediante . concurso, también 
a los alumnos que estén cursando las asig
naturas siguientes: «Colorido y Compo
sición», primer curso: «Dibujo del Natu
ral», primer curso; «Dibujo del Natural», 
segundo curso: «Dibujo dei Natural»,'ter
cer curso; «Preparatorio áe Colorido» y 
«Dibujo ele! Antiguo».

£i premio de 600 pesetas se otorgara, a 
¿os alumnos concursantes que actualmeri- 

¡ te estén matriculados en la asignatura de 
{ «Colorido y Composición», segundo curso.- 
¡j Es indispensable para optar a los pre- 
í mies de- i-a Sección de Pintura la presen

tación de una obra original, ejecutada 
I en la Escuela por el solicitante y, preci

samente, en la clase correspondiente al 
premio que solicite.

La beca de la Sección de Escultura se 
otorgará, mediante concursó, a los alum- 

: nos que tengan aprobados dos años com- 
| pie tos en la referida Escuela.

Lí>¿ premios se otorgarán a los alumnos 
de la misma Escuela que tengan aprobar 
do el primer curso. ¡¡

Tam o los alumnos que opten a la beca j 
como a los premios, deberán acompañar j 
uiuv obra original, ejecutada en la Escue- 

! la, y una relación de obras hechas fuera 
de ia misma.

La beca de la Sección de Arquitectura ; 
J se adjudicará a alumnos de la Escuela 
¡ Superior de Arquitectura que estén cur- ¡ 

sando, actualmente, cualquiera de ios cur
sos, a excepción del complementario y del ! 
último. ¡

Los tres premios áe 1.000 pesetas se j 
‘ otorgarán a alumnos de la misma Escuela j 
¡ que estén cursando primero, segundo y ter- i 

cer año en la Escuela. i
La beca de Música, de 3 000 pesetas, se ¡ 

otorgará entre alumnos que esten cursan- I 
do el cuarto año de Composición.

Los alumnos que opten a la beca de 
2.000 pesetas deberán acreditar que están 
cursando el tercer año de Armonía.

Los premios de la Sección de Música 
se íuriudicarán a los alumnos que estén 
en la actualidad matriculados en las asig
naturas siguientes: Quinto año de viola, 
quinto año de violoncello, y penúltimo año : 
de algún instrumento de viento.

Todas las solicitudes, tanto de becas 
como de premios, deberán ir acompaña

b a s  de un certificado de la Escuela res- | 
pectiva, en el que se haga constar, ade
más de todas las asignaturas que tienen 
aprobadas en la misma con las califica
ciones y premios obtenidos* el curso o

asignaturas que actualmente estén cur
sando.

Los alumnos que sean agradados con 
becas comenzarán a disfrutarlas en el 
mes de octubre próximo, y deberán, para 
ello, estar matriculados corno alumnos ofi
ciales en los correspondientes ■ Centros 
Oficiales.

Los 'aspirantes a ios premios menciona
dos pueden enterarse de las condiciones 
para tomar parte en el concurso en la. 
Secretarla de la Real Academia de Bellas 
Aries de San Fernando (Alcalá, 13), todos 
los días laborables, de once a una y me
dia de la tarde.

Las .solicitudes correspondientes, con los 
documentos y obras necesarios, deberán 
ser dirigidos al Excmo. Sr. Director de 1* 
Real Academia, y entregados en Secreta
ría., antes de la s ‘doce horas del día 25 de 

; los corrientes, hora en* quo quedará ce» 
; rrado el plazo de admisión.

Madrid, 5 de mayo de 1950.—José Fran
cés, Secretario perpetuo.

 A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
j •

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA
El Consejo ce  Administración de este 

Banco, con la debida autorización del ex
celentísimo señor Ministro de Hacienda* 
ha acordado la distribución, .por cuenta 

| de los beneficios obtenidos en el ejercí» 
ció de 1949, de un dividendo activo com
plementario de pesetas 23,674 líquidas, a 

i las acciones antiguas, y pesetas liquidas) 
5,918 a las’ nuevas, que, con el repartido 
a cuenta anteriormente, hacen un total 
cel 6 por 100 sobre el capital y reserva.

! El pago de este dividendo se efectuara 
a. partir del 16 del actual* en las Oficinas 
Centrales de este Banco y en nuestras Su« 
cúrsales y Agencias de la Península e l&> , 
las Canarias.

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Secreta» 
rio general, Alejandro de Urzaia,

2.739—P„

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
INDUSTRIAS QUIMICAS Y FARMA

CEUTICAS, S. A., «LLOFAR»

De conformidad con les Estatutos, se 
convoca a Junta, general ordinaria de 
accionistas para el día 30 de mayo pró
ximo, a las cuatro de la tarde, en el do- 

¡ micilio social,, calle de . Alcalá, núm. 21.
| Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo y de la Memo
ria, cuentas, balance y proyecto de re
parto de beneficios.

2.° Resolución de las cuestiones que 
( sean someticas a su deliberación por el

Consejo y de las proposiciones presen
tadas por los señores accionistas, de con
formidad con los Estatutos.

¡¡ 3.° Ixxs accionistas que se propongan*
jj concurrir a la Junta tendrán que depo- 
i s in r  las acciones o resguardos banca:
I ríos que las amparen cinco días antesi 
S 'por ' )  menos, del de celebración en eí 

Banco Español de Crédito, en cuyo Es
tablecimiento se Íes entregará la tarjeta 
de admisión correspondiente.

Mad2id , 6 de mayo de 1960.—El Secre
taria del Consejo de Administración, 
Gerardo Sanz-Vázquez.

: 2.738—P.

«CERVANTES, S . A.».
 Compañía Española de Seguros
 El Consejo de Administración de esta
i Sociedad convoca a Junta general ordi

naria de accionistas, que se celebrará el 
dia 26 de majo, a las cinco de la tarde, 
en 1 domicilio social del Banco Ibérico, 
Clavel, 3, con el propósito de que sean
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aprobados la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1949,

Madrid, 6 de mayo de 1950.—El Con* 
rejero Delegado, Félix O. Fierro,

2.726—Pc

INSTITUTO EDITORIAL REUS, S. A. 
C o n v o c a t o r ia  pa r a  la  J u n t a  g e n e r a l  o rdinaria

DE SEÑORES ACCIONISTAS

En virtud de acuerdo del Consejo de 
'Administración de esta Sociedad, se con- 
voca r* Junta general ordinaria de seño
res accionistas para el día 20 de mayo, 
o. las doce de la mañana, en el domicilio 
social, Puerta del Sol, 2 2, para la lectu
ra, discusión, aprobación de cuentas co
rrespondientes» ai ejercicio social de 1949 
acordar distribución de beneficios y re* 
stovación de cargos en el Consejo.

Madrid. 17 de abril de 1960.—Por el 
Consejo de Administración: El Secreta
rio, José López, Freigeiu

' 2.723-iP.

MANUFACTURA DEL FERRO-CERIO 
ESPAÑOL, S. A.

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accicv 
Xiíah.» a la Junta general ordinaria de 
esta Sociedad, que tendrá lugar el día 26 
del actual, a las trece horas, en su do
micilio social de Madrid, calle del Cla
vel, número 3, pudiendo concurrir a la 
misma los señores accionistas poseedores 
de diez o^más acciones que previamente 
hayan depositado en la Caja social sus tí
tulos o  resguardos correspondientes de 
los Establecimientos de crédito en que se 
hallaran depositados, según lo preceptua
do en el artículo 33 de los Estatutos.

Madrid, 6 de mayo de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Il
defonso González-Fierro y Ordóñez.

2.725—P.
 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE 
FOSFOROS, S. A.

MADRID
Pór acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio" social, ave
nida de Jcsé Antonio, número 18, Ma
drid (entrada por Clavel, número 3), el 
día 26 del actual mes de mayo, a las 
doce horas ,

Podrán concurrir a la Junta los seño
res accionistas poseedores dé veinte o 
más acciones, que deberán depositar, ce  
acuerdo con el artículo 19 de los-Estatu
tos, en la^Oaja social, con ocho días de 
antelación, o  106 resguardos de depósito 
o  certificaciones expedidas por los Esta
blecimientos de crédito en que las mis
mas se hallaren.

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ildefonso González-Fierro y Qrdóñez.

2724-JP.

TRANVIA O FERROCARRIL ECONO
MICO DE MANRESA A BERGA, S. A.

Domicilio social:
BARCELONA

Con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 27 de los Estatutos de la Sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar 
el día 16 del corriente mes, a las doce 
horas, en el domicilio social, calle de la 
Diputación, número 239, tercero.

Id depósito de acciones para asistir a 
dicha Junta se hará en 2a Caja de la

Compañía situada en el mismo domicilio 
social, hasta el dia 13, & las trece horas.

Barcelona, 5 de mayo de 1950 —El Con
sejo de Administración,

2.741—R

SOCIEDAD DE ELECTRIFICACION DE 
FERROCARRILES, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
para el dia 13 del actual, en primera 
convocatoria, y en .segunda para el día 
20 de este mismo mes, en un local de la 
Sociedad de T u b o s  y Aglomerados 
«S. T. A. C.», calle de Vfilanueva, nú
mero 5* piso bajo, a las siete de la tarde, 
para la aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, correspondientes al ejer
cicio del año 1949.

Madrid, 5 de mayo de 1950.—El Con
sejo de Administración.

2.727—Po

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALLADOL1D
AVI SO

Ha causado baja en este Colegio, a 
petición propia, el Gestor administrati
vo de Santander don Fernando Gonzá
lez de Riancho.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que dentro del 
plazo de seis meses pueda reclamar con
tra la fianza cuya devolución se soli
cita.

Valladolid, 25 de abril de 1950. — El 
Presidente, José María Alonso Mira.

2.737—P.

TEJIDOS E HILADOS DE ESTAMBRE, 
S. A. (THESA), BE JAR

Domicilio social; Avenida de José An
tonio, núm. 29

MADRID
En virtud de lo acordado en la Junta 

general ordinaria, y previo cumplimien
to de las disposiciones vigentes a estos 
efectos, desde el día 5 del corriente se 
hará electivo el cüvidenao correspon
diente al ejercicio de 1949, a razón de 
treinta pesetas por acción, libre de im 
puestos, centra entrega a el cupón nu
mero 15.'

Los Cupones se harán efectivos en el 
Banco de Béjar; en Salamanca: en los 
Bancos d e % Bilbao y de Matías Blanco 

gCobaledá, S. A», y en Madrid: en los 
Bancos Mercantil e Industrial y Bilbao.

Béjar, 1 de mayo de 1950.—El presi
dente del Consejo de Administración, 
Leandro Cascón Pablos.2 .736— P.

«LA PREVISORA HISPALENSE», SO
CIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

GENERALES
Avenida de José Antonio número 13 

MADRID 
Aviso

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta SOctedad, que 
habiendo sido autorizada la misma para 
proceder a la . sustitución de las acciones 
representativas del capital social por 
Otras acciones de las mismas carácterís- 
cas, pero que lleven adheridos cupones 
para el pago de dividendos, a virtud de 
acuerdo dictado por la Dirección General 
de Contribuciones y Régimen de Empre
sas, e- 5 de diciembre de 1949, deberán 
tochs los actuales poseedores de accioné» 
de esta» Entidad presentarlas en las ofici
nas d '  la misma, al efecto de que sean 
canjeadas por las nuevas acciones que

han de sustituirlas. El plazo para dicha 
operación s»rá de uh mes, a contar de 
la fecha de inserción del presente aviso 
ell el BOLETIN OFICIAL DFJ, ESTADO.

Madrid, 3 de mayo de 1950.—El Presé* 
dente del Consejo de Administración.

2.735—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capUal, se sigue 
expediente promovido por déjn Tiburcio 
Sánchez Sevilla, don Francisco Chiarri 
Sellhy y don Miguel Nevado Sola, como 
accionistas de la Sociedad Anónima do 

»Cinematografia «Cumbre, S. A.», sobro 
convocatoria a Junta general extraordina
ria, en cuyo expediente se ha dictado la 
providencia que literalmente copiada, ea. 
como sigue:

«Providencia.—Juez, Sr. Herrera Reyes* 
Madrid, tres de mayo de mil novecientas 
cincuenta.— Dado cuenta: concurriendo y 
habiéndose cumplido con todos los requi
sitos prevenidos en el Decreto-ley. de 7 de 
noviembre de 1947, y de conformidad con 
lo preceptuado en su artículo tercero, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de la Sociedad Anónima de Cinematogra
fía «Cumbre, S. A.», con el objeto do 
proceder al nombramiento de Consejo do 
Administración que asuma la gestión de 
dicha entidad para el cumplimiento de 
sus fines sociales, y para cuyo acto, que 
se celebrará en el domicilio social calle 
del Desengaño, núm 10, de esta capital, 
bajo la presidencia del muvor accionista» 
don Tiburcio Sánchez gevííla, se señala 
el día dos de jumo próximo, a las docs 
horas, cuya convocatoria se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de esta provincia y en el periódico dia
rio «Arriba», previniéndose, de conformi
dad a los artículos 15 y 1G de sus Estatu
tos, que para asistir a dicha Junta será* 
condición indispensable, la de ser accio
nista, bastando, por lo tanto, la posesión 
de uha acción, pudiendo delegar su re
presentación en un apoderado legal o  en 
otros accionistas, por medio de carta di
rigida a aquella - Presidencia, no siendo 
válida la delegación de representación a 
personas que no sean accionistas, dando 
derecho cada acción propia 1 a un voto, y 
siendo necesario para hacer uso del de
recho de asistencia y para delegar la re
presentación, que los accionistas deposi
ten en ¡a caja sociai sus acciones, o  los 
resguardos correspondientes, si se hallaren 
depositados o pignorados, con tres días 
de anticipación, cuando menos, a la íe» 
cha señalada..

Lo mandó y firma S. S .’\  doy fe.—He
rrera.—Ante mí, Isidro Domínguez.—Ru
bricados.»

V para su inserción on el BOLETIN 
OFICIAL D*EL ESTADO, expido el órese n- 
te, que firmo con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a tres de mayo de mil 
novecientos cincuenta.--El Secretario, Isi
dro Domínguez.—V ° B.°, el Juez de Pri
mera Instancia, Herrera.

2.729-A. J.
ASTORGA 

C édula  de c it a c ió n  
En este Juzgado, promovido por dofi 

Agapito Suárez Diez, mayor de edaa, ca
sado, labrador y vecino de Llamas de l a . 
Ribera, se tramita expediente de dom i-; 
nio para la reanudación del tracto suce
sivo y para hacer constar en el Regis- 
tor la mayor cabida de la siguiente finca: 

«Rústica. — Praao sito en término d e . 
Llamas de la Ribera, de este partido ju 
dicial de Astorga; prado regadío al sitio 
de la» «Socuella» o  Sotíllo», que linda:»
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Norte, con presa de servidumbre; SU?, 
con molino harinero, hoy de don Lau
reano Fernández; Este, con tierra de 
don Andrés Suárez, hoy de don Joaquín 
Arias, y Por eŝ  lado linda también con 
pn.do do Carmen Alvarez, y Oeste,' con 
pre.sa forera.» Existiendo hoy la aiferen- 
¿ia, por hecho real, de que al Este la tie
rra cié don Andrés Suarez, hoyado don 
Joaquín Arias, es prado, y su cabida ac
tual es de catorce áreas.

Por la presente se cita a las personas 
qhe luego se dirán, conforme a lo dis
puesto en la regla tercera ael artículo 201 

* de la Ley Hipotecaria, artículo 277 de 
su Reglamento y 269 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a fin de que, dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de la presente cédula, puedan cóm- 
paiecer ante el Juzgaao para alegar lo 
que a su derecho convenga. '

Personas que se citan:
1 Dón Angel y doña Bagues Moreno, 

cjpfia María Eustodia y don Enrique Mo
reno González., doña Remedios, don Al
berto, doña María del Carmen, don An
gel, don Ricardo y don José María More* 
no Lázaro come personas de quien pro
cede la finca, cuyo domicilio es descono
cido para el promotor del expediente.

2. El aforante, cuyo nombre se igna
ra. de tal finca, con una pensión, en 
unión de otro fundo, de veintisiete pesetas 
cincuenta céntimos que anualmente sa
tisface José Gómez,, cuyo domicilio no 
consta.

3 Don Juan,. Varela Abralde, vecino 
dé San Juan, sin más datos, o sus can* 
sáhabientes, como persona que ostenta 
derecho real sobre la finca según 2a cer
tificación del Registro.

Astorga, veinticinco de abril de mil no-, 
pecientos cincuenta.—El Secretario, Mar 
nuel R. de Fata,

2.740-A. J.
N OVIEDO 

Don José María Ramírez Rodríguez, Juefc 
de Primera Instancia de esta ciudad de 
Oviedo y su partido.
Por el presente edicto hago público: 

Que por auto de esta fecha dictado en 
el expediente de suspensión de pagos del 
comerciante de esta plaza don José Sa
turnino García Fernández, que emplea el 
nombre mercantil de «Calzados Saturno», 
he acordado declararlo en estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisio
nal, señalando el día dos de junio próxi
mo, y hóra de las diez de la mañana, 
para la celebración de la Junta general 
de acreedores que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Quintana, número 7, de 
esta ciudad.

Hasta el día señalado para la Junta 
están puestos de manifiesto en Secreta
rla el informe del interventor y los de
más documentos a que alude el párrafo 
último del artículo 10 de la Ley Especial 
de 26 de julio de 1922.

Y para éu inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente.

Dado en Oviedo a diez y siete de abril 
de mil novecientos cincuenta,—El Juez 
¿ilegible).—El Secretario, Trinidad Cas- 
teto. 2.728—A. J.

SABADELL
Edicto

En méritos de los autos de procedi
miento sumario #pí artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovidos por don An
selmo García Fando contra don Maria
no Ureta López, por el presente se anun
cia la venta en publica subasta por segun
da vez y por el precio y demás condicio
nes que se expresarán de la siguiente 
finca propia del demandado.

«Un edificio situado en Sabadell con 
frente a la calle de Vallcorba en la que 
corresponden los números 38 y 38 bis, 
destinado a local industrial, cou su nave, 
taller y departamentos accesorios para 
oficinas, vestuarios y servicios sanitarios,

todo 10 cual óóupa en planta baja la ex* 
tensión de 913,90 metros cuadrados, inclui
do el patio interior de luces, y sobre tal 
planta y en la parte Sudoeste o poste
rior existe edificado un piso destinado 
a almacén, de extensión 57,47 metros cua
drados; y linda por el frente, Norte, ven 
una línea de 27 metros, con dicha calle 
de Vallcorba; por la derecha saliendo, 
Este, en una línea quebrada, uno de cu
yos lados mide 23,15 metros, y el otro 
14,70 fnetros, con terrenos de «La Bené
fica del Vallés»; por la izquierda. Oeste, 
en una linea de 37,85 metros, con terreno 
de doña Dolores Sallarás; y por el fondo, 
Sur, en una línea de 19,75 metros, ,con 
la misma doña Dolores Sallares y, en par
te, en una línea de 7,35 metros, con terre
no de la entidad «La Benéfica del Vallés». 
Se halla inscrita^en el Registro de la Pro
piedad de Tarraga, al tomo 169 del Ayun
tamiento de San Pedro y 720 del Archivo, 
folios 115 y 116, finca número 5982, ins
cripciones tercera y quinta; y fué tasa
da en la escritura de hipoteca en un mi
llón de pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esto Juzgado el día 
siete de j¿mio próximo y hora de las onr 
ce y treinta minutas, previniéndose & 
los licitadores que para tomar paite en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menoá, ál 10 por 100 efectivo de 
la suma de setecientas cincuenta mil pe
setas que es la que sirve de i.ipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirá postura al
guna inferior a este tipo: que los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del aft. 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán do manifiesto en Se* 
cretaría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta corno bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Sabadell, 1 de mayo de 1950.—El Secre* 
t&rio, Manuel Ballesteros. 2730.—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re» 

beldes, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza. encargándose ¿ todas tas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca, cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Ju zg a d os m ilita r e s  
10.302

ESPARZA GAURI, Fernando: hijo de 
Fernando y de María, natural de Z&* 
ragoza;

CAUSAPÉ CAÑERAS, Manuel; hijo de 
Emilio y de Plácida, natural de Torres 
Berrellen (Zaragoza);

POMES GARCIA, Francisco; hijo de 
Pedro y de Mercedes, natural de Arén 
(Huesca); i

GRACIA CASABONA, Jasé; hijo de i 
Jesús y de Inés, natural de Mediana 
(Huesca) :

SERNA, Alfredo;
BLAS GIRON, Julio:
ASTRUC SOLANILLA, Ixjrenzo: hijo 

de José y de Josefa, natural de Abizanda 
(Huesea);

SAMPON VALLES, Sabino:
SOLAN CIUDAD, Antonio: hijo de

Antonio y de Raimundo natural de 
Graus (Huesca);

SERNA, Alfredo:
RUIZ GARCIA, José; hijo de José y 

de Bernarda, natural de Toral (Huesca); i

SALA BIELSA, Francisco:
SAMPON VALLES, Savino:
HUERTA HUERTABAS, Mamen:
RODA ARESTE, Francisco; hijo de 

Francisco y de Magdalena, natural de 
Albacete de Cinca (Huesca);

GRACIA BORAT, Antonio;. hijo de Es
teban y de María, natural l e  Fiscal 
(Huesca);

ALEGRE VINOLA, Ramón;
VILLALONDO EXPOSITO, Enrique ;j 

natural de Tórrela vega (Huesca);
MORTARDIT FRANCO, José;
GONZALEZ LOPEZ, Ramón; hijo dé 

Sebastián y de Basílisa, natural de No- 
vallas (Zaragoza) ^

MANTARDIT FRANCO, José;
VILLALONDO EXPOSITO, Enrique ;| 

natural de Torre La Ribera (Huesca);
Solado Clutad, Antonio; hijo de Anto

nio y de Raimunda, natural de Grauá 
(Huesca);

BARON ABAD, Manuel ;
SAURA SAURA, José; hijo de José y  

de Mana, natural de Bisauri (Huesca);
LASCORTS PUIG, Antonio;
MARTIN TEJERO, Rufino; hijo de 

Rufino y de Isabel, natural de Alcubilla 
del Marqués (Soria);

SAMPEITRO ALLUE, Jesús; hijo do 
Antonio y de Asunción, natural de Broto 
(Huesca):

CASCARRA GUILLEN, Jacinto: hijo 
de Antonio y de María, natural de Gis- 
tain (Huesca);

PARRUES MELIS, Saúl; hijo de Mete 
chor y de Rosa, natural de Fanló 
(Huesca);

RAMON MARTINEZ, Primitivo; hija 
de Mariano y de Vicenta, natural dé Co* 
beta (Guadalajara).

Todos pertenecientes al reemplazó de 
1941, y a los que se les instruye Informa
ción judicial de 1949, por supuesta falta 
a incorporación a filas: comparecerán 
en el plazo de treinta días ante el Jüe¿ 
Instructor del Batallón Cazadores do 
Montaña «Gerona» número VlII, eh la 
Plaza de Huesca—116'a 124, 241 y 242, 
246, 261, 275, 364 «a 366, 144 a 146, 217, 
230 a 232, 285, 292 y 293, 342 y 343, 378 
y 376, 409.

^ 10.303
DOMINGUEZ MAYO, Manuel Alfon

so; natural de Vales (Orense), hljó d© 
José y de Manuela; sujeto a expedienté 
IX)r haber faltado a concentración a filas 
en la Armada; comparecerá en el término 

* de treinta días ante el Juzgado Militar 
de Marina de Santa Cru« de Tenerife.—
1.635.

10.30>
INDIVIDUO O INDIVIDUOS que en 

fecha 4 de julio del corriente año subie
ron a * bordo de la embarcación «Virgen 
del Lluch» y sustrajeron un reloj de bol
sillo, una camisa y un par de zapatos; 
sujetos a procédimiento previo 210-49, por 
hurto; comparecerán en el término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción Militar de Marina de Valencia,*-*
1.636.

10.305
ALGARRA CASTELLON, Jorge; hijo 

de Francisca y de Teresa, natural y do
miciliado en Barcelona, Bailen, 102, sol
tero, marinero, de treinta y seis años; pro
cesado _por deserción en el vapor mer
cante «Mar Cantábrico»; comparecerá 
en el término de quince días ante el Juz
gado de Instrucción de la Comandancia 
Militar de Barcelona.—1.641.

10.306
TORRES GONZALEZ, Armando: hijo 

de Agustín y de Conrada, natural de To- 
rrevieja (Alicante!; casado, marinero, de 
de veintisiete años, domiciliado última
mente en Barcelona, Mar, 103; procesada 
por deserción eh el vapor mercante «Vir
gen de la Esperanza»; comparecerá en 
el término de quince chas ante el. Juz
gado de Instrucción de la Comandanciai 
Militar de Marina de Barcelona.—1.642,

10.307
SANTANA HENRIQUEZ, Ceferinó; 

hijo de Juan y de Juana, natural de Lúa .
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iPalmá§ d« Gran Canard, ele veintiún 
s*ños, de estatura, un metro seiscientos 
ma rema milímetros, domiciliado última * 
Siveme en Las Palmas de Gran Canaria ;

•FBRES HAN ÑAS, Jorge; hijo de Fercs 
5» de María, natural de Chamíoi (Bey- 
eouth). de-veintiún años, de estatura, un 
metro seiscientos ochenta iniUniet.ro», 
domiciliado. últimamente» en Las Palmas 
$e Gran Canaria * • .

MORENO ESTEVEZ. Francisco; hijo 
de Francisco y de Antonia, natural de 
Qranada, ct? veintiún años, domiciliado 
últimamente m  La* Pahuas de Gran 
Canaria;

MONTESDEOCA GONZALEZ, SantiaK 
go; hijo de Sebastián y de Josefa, na tu
rril de Cuba.; de veintidós años, de esta
tura, un metro ¡setecientos treinta iniii- 
metros, pelo ;*egro, cejas ídem, nariz re
gular, barba- redonda, color blanco, domi
ciliado últimamente en Las Palmas de 
Gran Canaria: i

TORRES MARTIN, Emilio: hijo ele i 
Antonio y d? Dolores, natural de Las 
jfcUmss de Gran Canaria :

CABAL GONZALEZ, Áutilio; hijo cíe 
A momo y de Carmen, natural de Las 
Palmas de Gran Canaria, de veinticuatro 
años, de estatura, un metro ochocientos 
milímetros, pelo, cejas y ojos castaños, 
iciarifc' grande, barba redonda, color tri
gueño, domiciliado últimamente en Las ¡ 
£*alm¿j> de Gran Canaria';

MAitRBRÓ BLANCO, Juan.; hijo de 
#uan y de Virginia, natural de ¿trucas 
CLas Palmos de Gran Canaria), de ceintL 
áój años, de estatura, un metro seiscien
tos noventa milímetros, pelo y ojos cas- 
teños, ojos pardos, nariz aguileña, barba 
íTdonda, color moreno, domiciliado úLi- 
hiente en fía ata Brígida (Las Palmas de 
Gran Canarias;

MARQUEZ NQDA, Ramón; • hijo de j 
flLvlvacior y de María, natural de Arrecife j 
¿Las Palmas de Gran Canaria;, de vein- j 
fr i cinco años, de estatura, un metro seis- j 
caemos sesenta milímetros, pelo y cejas { 
estaños, ojos azules, nariz grande, barba } 
redonda, 'color moreno, domiciliado úiii- j 
mámente en Las Palmas úe Gran Ca* j 
maña. . 1

Sujetos a expediente por haber faltado Ü 
& concentración a la Caja de Recluía .73, \ 
pora su desuno a Cuerpo; comparece- \ 
rán dentro del término de treinta chas ¡ 
en te el Juez Instructor de la pitada Caja • | 
Ú c . Recluta,—1.594 a 1.5í>60 1.700 a. 1,703 ¡¡ 
F 1-719. !

Juzgados oviles
10 308 ■ 1

. CARRASCO VAZQUEZ, Antonio; de 
veintiséis años, natural de Murcia, hijo 

Diego y de María Lucía, casado, ce* 
rejero , vecino • de Barcelona, en calle ¿ 
Princesa, 14; procesado por robo en su- 
gnario 170 de 1948;

MORENO MATAS, Francisco; de trein- i  

y dos. años, natural de Alcudia iBa- 
te&res), hijo de Francisco y de Maxia, 
casado, camarero, vecino de Barcelona, 
eu calle Carmen, 25, de donde se tras
ladó, al parecer, a Palma de Mallorca; 
procesado por robo en sumario 581 de 
1949;
• MALONDA ESTRUCH, Jorge; de vein
tiún años, natural de Barcelona, hijo de 
Vicente y de María, soltero, albañil, veci
no de Hospitalet de Llobregat, en Mira- 
flores, 6; procesado por hurto en suma
rio 498 de 1948;

TOMAS X AMEN A, Juan; de veinticua
tro  años, natural de Palma de Mallorca, 
hijo de Juan y de Juana, camarero, ve
cino de Barcelona, en Enrique Vergés. sin 
número (barraca); procesado por hur- 
fc© en sumario 15 de 1950;

MIRA SANCHEZ, Antonio; d¿ veinti
nueve años, natural de Oria (Almería/, 
hijo de Juan y de Josefa, casado, jorna
lero, vecino de' Barcelona, en Santa Eu
lalia , 81; procesado por robo en suma
rio 186 de 1948;
: MARTORELL ABILLÁ, José; de vein- 

$>rés años, natural de Barcelona^ hijo de i

Agustín y de Dolores, soltero, cocinero, i 
vecino de Hospitales úe ¿lóbrega t, en Pie i 
jos, 131: proce.sa.clo por huiro* en suma- ! 
rio i23 de ¿..*47 ; \

MORAL MORENO, Manuel: de veiii’ i 
tifcrés años, ms curió de Torredele¿tuipü ! 
(Jaenr hijoj. de Pedro y de Remedios. : 
solvere, jornalero, vecino de Riudarenas, 1 
en piaea España, 8; procesado por robo 
en sumario 511 de 3949;

FERRE TORROS, Jorge; ú? veintitrés 
años, naiural de Barcelona, hijo de Ri
cardo y de Alan,?, soltero, del comercio, 
vecino de Barcelona, en Buscarons, -i; 
p resad o  por hurtq en sumario 476 de

PASCUAL SIVILL, José; vecino de 
Hospitalet d Llobregat, en General P ;v  
mo de Rivera, 7 bis; procesado por de
fraudación de fluido eléctrico ca sumario 
491 do 1949;

PARRA, Felipe; prensado por rollos en 
sumario 36 de 3950:

GUARDIA PLANAS, José; de cuaren
ta y siete años, natural de Parers del Va
lles, hijo de Pedro, y de Vicenta, casado, 
mecánico, vecino de Paréis del Vallés, en 
Via Serrano Suñez, s/n.; procesado oor 
huno eu sumario 514 de 1946; ‘

COMAS VIVES, Antonia; de dieciocho 
años, natural y vecina de Barcelona, en 
barriada de Casa Antúnez. grupo de Je
sús y María, 28, hija de Enrique y de Jo
sefa, soltera, sus labores; procesada por 
hurto en sumario 574 de 1949;

SANCHEZ PORCEL, Francisca ; de die
cinueve años, natural de Hospitalet de 
.Llobregat, hija do Juarx y de Asunción, 
soltera, sus labores, vecina de Barcelona, j¡ 
barriada Casa Antúnez, grupo Jesús y ! 
Mana, 28; procesada ¡>or hurto en ¿u- ! 
mario 574 de 1949;

RABASA SABARICH, José; de treinta 
y un añas, natural de Sort, hijo de Fran
cisco y de María, .soltero, industrial, ve
cino de Barcelona, en calle dei Vidrio, 7; 
procesado por robo en sumario ¿02 de 
1949.
. Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Fehú de Liooregat para constituirse 

287' 1272> 2265, 2353,
3041* y ̂ 3168 27í'° : 2 m ‘ m , i ' * 040'

10.303
GORRERO UÑARES, Juan; natural tís 

Los Barrios, casado, marinero, de cuaren
ta. y cinco años, hijo de José y de María 
de las Mercedes, domiciliado últimamen
te en Algeciras, Bar no de Pescadores 12 • 
procesado en causa 173-919, por contra
bando;

CRUZ BRANCO, Jqsé; natural de Dou- 
ro (Portugal), casado, patrón, de cuaren
ta y . tres años, hijo de Antonio y de 
Agustina, domiciliado últimamente en La 
linea de la Concesión, Portugal, 10; pro
cesado en causa 173-949, por contrabando;

FLORIVAL DA SILVA, José; natural 
ae Ollos_ (Pbrtugal), soltero, pescador, d¿ 
veinte, años, hijo de José y de Teresa, do
miciliado últimamente en La Linea de m 
Concepción, Portugal, 10; procesado en 
causa 173-949, por contrabando; |

BONETT OUVER, «Gabriel; natural de 
Palma de Mallorca, casado, motorista, de 
cuarenta y seis años, hijo de Gabriel y ae 
Juana, domiciliado últimamente en San 
Roqu?, Correo, 21;' procesado en causa 
273-9.49,. por contrabando;
 ̂BERNAL ROMERO, Manuel; natural 

de Puerta Mayor, chófer, de veintisiete 
años, hijo de Manuel y de Dolores, domi
ciliado últimamente en ‘ San Roque, Co
rreo; 21; procesado en causa 173-949, por 
contrabando;

GARCIA DE GAMARRA LLEDO, José; 
natúrai de- Alicante, casado, artista, de 
treinta y cinco años, hijo de José y de 
Matilde, domiciliado últimamente en Se
villa, Seinoso, 8; procesado en causa 296- 
948, por hurto;

MANZANO GOMEZ, Ricardo; natural 
ÚQ Valencia, oasaoo, corredor, de elemen

ta años, hijo de Ricardo y de María, dor- 
miciliado ú:iimamenr>e en Ai.ican.to, Úu;.k> 
r:u. 1;

GONZALEZ RODENAS. CUnés: na turo í 
ce Murcia, casado, jornalero. d«?- treinta 
y seis años, hijo de Girie* y de Isabel, c e 
rnid liado últimamente en Murcia, La Ar
bole ja; procesado en causa 104-946, poi’ 
rooo;

EGEA RUBIO, Cristóbal (?) «El Raba
nero»; natural-de Cehegin. soltero, jorna
lero, de diecinueve años, hijo de Antonio 
y de Antonia, domiciliado ulT. imam en le <-.n 
Murcia; procesaao en causa 33-949, por 
robo; ' , .

GOMEZ GARNET, Migue;: natural ae 
Murcia, soltero, jornalero, úe veinte años, 
hijo ele Juan y <,1- Manuela; domiciliado 
en San Felíu de Llobregat, Moiín del Rey. 
p-alma Cerveüo; procesado erx causa 252- 
913, i>or infracción Ley de Caza;

Comparecerán en el término ae aie? 
días ante e; Juzgado de Instrucción nu
mero 2 de Murcia para constituirse en 
prisión.—443, 537 al 49, 884, 833, 1340, 
3001, 3707 y 3249.

10.310
■ GESTO MARTINEZ, Serafín; de vein
tiocho años, soltero, camarero, hijo de 
Serafín y Carmen, natural Arnés, par
tido de Negreiva; procesado por hurto 
en causa 183-948;

PENA GRANA. Celso; casado: proce
sado en sumario 1G1-948 sobre apropia
ción indebida;

SANCHEZ FERNANDEZ, Carlos; de 
veinticuatro años, sonoro, albañil, hijo de 
Antonio y de María, natura i de Pravia, 
vecino de Beta rasos; procesado en causa 
278-945 sobre ¿rJidehclaci en ¿a curiana 
de presos;
- GIBES TOJO, Serafín; d? veintiocho 
años, soltero, sin profesión, hijo- de Ma
nuel y de María;, natural de La Cor uña 
y vecino que fue de e-stif ciudad; proce
sado en sumario 208-948 sobre robo;

RODRIGUEZ VEIGA, Antonio; d* 
cuarenta años, casúdo, jornalero, hijo ae 
Antonio y de Josefa, natural de Mazon- 
do .La Coruña), vecino de de la misma 
capital, Torra. 17; procesado -ni <ráu¿a 
2t>4-947 sobre es un'a ;. falsificación tú
pa rticipacion.es sotena;

REY MAULO. Manuel; a.* treinta 
siete años, casado, zaoateio, hijo de N. .7 
Jacoba, natural áe Camaoizo-Lalín, vecino 
que fué de esía ciudad; procesado en cau
sa 42-948 sobre abandono de familia;

ARAGON IGLESIAS. Carlos; de treinta 
y tres años, soltero, hijo de Gregorio y 
ae María, natural y vecino que íué dé) 
esta ciudad, xnúsico; procesado en causa 
265-947 sobre uso indebido de uniforme 
militar;

LOUZAO (a) gRoxo», José; de uno» 
cuarenta y cinco años, y 
. PEGO, Marcial; cuyos segundos ape

llidos se- desconocen, de unos dieciocho 
años, ambos vecinos Ce Cambados, loa 
cuales la madrugada del 22 de febrero 
último, en unión cíe Manuel Grana Mar
tínez penetraron c-n el domicilio de An
tonio Cardelle Valiñas, vecinos de Rojo, 
y sustrajeron carne de cerdo; procesado* 
en sumario 163-947 sobre robo;

OLIVEIRA ISLA, Hermitas; qo vein
tiséis años, soltera, sus labores, hija oe 
José y de Carmen, de estatura más biea 
alta, morena, de ojos y pelo negro,; pro
cesada en sumario 116-949 sobre estafa;

ROLDAN POBLADOR, Jorge; de vein
te años, soltero, estudiante, vecino de Ma
drid, que estuvo domiciliado en ia piaaa 
de Santiago, 2; procesado en sumario 157 « 
de 1949 sobre estafa:

GONZALEZ GARCIA, Claudio; de vein
tiocho arios, soltero, hijo de Claudio y 
de Virginia, natural de Orense, sin do
micilio conocido: procesado en sumaria 
207-950 sobre estafa;

Comparecerán en el . término de diev^ 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santiago para consumirse en prisión.— 
320 al 323, 489 al 492, 1237 al 1241, 1309 V 
10, 1386, 2356 al 2365-


